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LOTA, 18 de MaYo, 2017

DECRETO NE 794

Vistos:
a) Por tener que asistir a la capacitación "Noveno Congreso de

fueces y Secretarios Abogados de Poticfa Local Reglón del Bio-Blo" organizado por el Capitulo Región del Blo-
'Bio 

det Instituto Nacionai de fueces y Secretarlos Abogados de Policla Local de Chile, a realizarse en el complejo

turístico Entre Rocas, ubicado en el Sector las Trancas, Termas de Chillan, ciudad de Chillan, los días 24,25,26 y 27 de

mayo del 2017.
b) Oficio N'2314 del 09 de Mayo del 2017, de Juzgado de Policía Local

a Sr. Alcalde l.Municipalidad de Lota, Sr. Mauricio Velázquez Valenzuela, solicitando la participación de los

funcionarios; sra. Paola sáez Estay, ,uez Titular y sr. Álvaro Hurtado Espinoza, secretario Abogado.

c) Memo N"4541 del 18 de Mayo del 2017, de Alcalde [S) a lefe de

Personal autorizando la participación de los funcionarios'
d) Lo dispuesto en el ArL 22 y siguientes de la Ley Na 18'883,

Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.
e) Ley N" 19.880, sobre base de los Procedimientos Administrativos

que rigen los Actos de los Órganos de la AdminisFación del Estado'

0 D.F.L. Np 7/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D O' el

26.07.2006, qre ñia texto refundido de la Ley Ne18.695'-
Y, en uso de lo dispuesto en el ArL 12q y las facultádas que me

confiere el Art. 63e todos de la Ley Nq 18.695, Orgánica consütucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.-ORDENESE cometido a los funcionarios: Sra' Paola Elizabeth Sáez

Estay RUT  Juez Juzgado de Pol¡cía Local, Grado 5 E.M.R; Alvaro Francisco Hurtado Espinoza, RUT

 profesional, Crado S i.M.R, Secretario Abogado, luzgado de Policía Local, durante los días 24,25,26 y

áZ a" ^ Vo del ZOI7, para asistir a la Capacitación "Ñoveno Congreso de lüeces y Secretarios Abogados de

Poltcfa Local Reg¡ón del Bio-Blo" citado en letra aJ de los Vistos'

2.-Por tal motivo páguese gastos de inscripción de $190 000 pesos'

por cada uno de los funcionarios; viatico completo por los días 24, 25 y 26 de mayo del 2017 y viatico parcial del 40%'

bábudo 22 d" n,'uyo del 2017, mas gastos de trasládo de los cuales deberá rendir cuenta según corresponda'

3- Autorfcese el b"slado en vehlculo particular de acuerdo a lo

solicitado por los funcionarios, el gasto que se reembolsara no podrá exceder de los montos que significa el valor de los

pasajes, cónespondiente al traslado desde sus domicilios al lugar del evento'

4'-Establecese que los funcionarios se reincorporaran el día lunes 29

de mayo a las 8.00 hrs. a.m a sus labores habituales'

s'-Comuniquesele a la Dirección Administración y Finanzas Para la

cancelación del benefi cio correspondiente.

6.-Los gastos que demande el presente Decreto serán con cargo a

ítem zli-zz-n-002-00o-ooo "cursos de capacilación"; iargo al Ítem 215-21-01-004-006-001' "Comisión de

servicio €n el país personal de plants', e Ítern zlrs-zz-oa-007-000-000 'P8seies, lletes y Bodegajes' del Presupuesto

Municipal año 2017.-
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